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RESOL CION OE GERENCIA MUNICIP N' 180-2023-G DSS

San Sebastián.29 de diciembre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD OISf RITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El Exped¡ente N. cu 18'197 de fecha '15/16/2023 que contiene la opos¡c¡Ón y nulidad so-bre saneamienlo

¡.ñii'1"éár del cementer¡o de Teneria Pata - San M¡guel, presentado por Mar¡bel cabal6ro conto;

trro*" "¡1. 
109-2023-MGY-SGCU-GDUR-MDSS de fecha 12 de octubre de 2023 de la sub Gerente de

catastro urbano; lnfome N" 937-2023-GDUR-MDSS de fecha 31 de octubfe de 2023 de la Gerente de

óá.árrolto Ur¡"no y Rurat; Op¡nión Legal N" 808-2023-GAL-MDSS de fecha 15 de d¡ciembre de 2023 del

Gerenle de Asuntos Legales; Y

I

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194 de la Constitución Pol¡tica del Perú, modificada

por iey"s de Reforma Const¡tucional N'i7680, N" 28607 y N'30305 y el articulo ll del T¡tulo Prelim¡nar

áá Uiu, ¡l; 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, establece que los gobiemos locáles gozan de

ártonor'¡, poiiti"", económicá y admin¡strativa en los asuntos de su competencia. La autonomia que la

óonstitución pol¡t¡ca det Peú establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer aclos

degob¡emo'administrativosydeadm¡nistraciÓn'consujec¡ónalordenamientojuridico;

oue, mediante Exped¡ente N" CU 18197 de fecha 15/16/2023 la administfada Maribel caballero conto

piesenta oposición y nul¡dad de acto iurídico contenido en ed¡cto.de fecha enero del año 2022, N' 021-

á0s18áGi"v o."háto nulo de ofició, dado que se estaría pon¡endo de conocim¡ento publico que la
gunictpatiOáo Distritat de San Sebastián se encuenlra efectuando el saneamiento f¡s¡co legal de los

fr"áiái ánrr" 
"rro. 

"Cemenlerio sector San Miguel Teneria Pata" el m¡smo que seria conlrario a Ley;

Que' med¡anle lnforme Legal N. 326-2023-GDUR/AL.MDSS.C, de fecha 30 de octubre del 2023, el

Á.uior Lága áe GDUR. Abig. carlos Gu¡lermo puma Mendoza, se d¡r¡ge a ta cerente de Desaffollo

urbano v ñural. Arq. Blanca lbeth Mostaio puente de la vega y coNCLUYE señatando: "De acuerdo al

¡nloÁái¿ri¡io pnLedenfe, se inlorma que el predio san M¡guet de Teneda Pata se encuentra inscito

en Ia SUNARp óus co en ta pañ¡da N" 1i024582 desde et 18 de agosto de 2oo4 con un área de 56,520

Ázi,-no s¡enoo materia de fgrmatizacion el ano 2022. s¡no ún¡camente que en d¡cho año se proced¡o a

reat¡zar ta rect¡f¡cación conespond¡ente al área donada':

Que, todas las Entidades Públ¡cas, están somet¡das al ofden del ¡mperio de la Ley en este entender el

nrÁ"rri f.f del Articulo tV del Título Prel¡m¡oar del Texto Único Ordenada de la Ley del Proce-dimiento

Adm¡nistrativo General-Ley N"27444, mod¡ficado med¡ante Decrelo supremo N"004-2019- JUS señala
;Las auloridades adm¡nist;ativas deben actuar con respeto a la constituc¡ón' la ley y al derecho' centro

dálas facultades que le estén atr¡bu¡das y de acuefdo con los fines para los que les fueron confefidas;

Que, ¡gualmente, el art. '117 del mencionado cuerpo normativo establece que "cualqu¡er adm¡n¡strado.c'on.

iipácídad lrr¡a¡ca tiene derecho a presentarse personatmente o h.acerse representar ante la autof¡dad

aáministraiíva, para sol¡c¡tar por escito la satisiacción de su ¡nterés leg¡t¡mo, obtener la declaraciÓn, el

iiri,ino"¡*¡rrió u otorgamienlo de un derecho, la constanc¡a de un hecho, eiercer una facultad o fomular

legít¡ma oposic¡ón",

QUe,esmenesterprecisarenelpresentecasoque,losfecursosadm¡n¡strativosseencuentran
e"lü"t á."nt" vinculados al hecho que el administrado posee derechos y garantias a lo largo de un

ó;;;;;;";i;. una de esas garantías es ta facuttad de contradicción. que se encuentra reconocida en el

án.-rzo o"r ruo o" la Ley 21444. En esa linea, una de las formas mediante las cuales opera la facultad

d" *ntr"dia"iOn 
"a 

la intérposición de recursos admin¡strativos Del m¡smo modo' podemos afirmar que

los recursos administrat¡vos son mecanismos que nos brinda el ordenam¡ento para conlradecir una

decis¡óndelaadmin¡straciónquevulneraunderechoouninterésleg¡timo.lgualmente,Martinf¡rado
aá¡"1" qr" un recurso administrat¡vo se conigura como un acto de naturaleza procesal que el

áámtn¡stiaOo real¡za a fin de que la adminisfación "modifique o revoque un acto o resoluc¡ón

áám¡n¡strat¡ro". Et térm¡no para la interposición de los recursos es de qu¡nce ('15) dias perentor¡os, y

deberán resolverse en el plazo de treinta (30) dias;
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oue,enrelaciónalafacultaddeconlradicción,elnumeral2lT.ldelarticulo2lT"delTUodelaLPAG,
ilü q* i;;"i; 

" 
,n acto administrativo que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o ¡nterés

i"q¡iirJ, p.""¿" su contradicción en lá via administraliva mediante los recursos administrat¡vos

se-ñalados en el articulo 218o del citado lexto normalivo:

eue, e¡ numeral 218.2 del art¡cuto 2180 del dispositivo antes acotado, establece que el térm¡no para la

ilüñá.¡"¡0" oá 6. iecursos admin¡strat¡vos es de quince (15) dias perentorios. los cuates son conlados

, nah¡r ael dia siouiente de not¡ñcada la resolución que se impugna. Además, el arliculo 221o del m¡smo

ili;;;"il", ¡;;üó* 
"i 

á."tiro o"l recurso deberá señalar ál acto del que se recurre y cumpl¡rá con

los demás requ¡sitos previstos en el aliculo 124o de la citada Ley;

Que.deconformidadconelPrincip¡odeLegal¡dadprevistoenel.numerall.ldelArticulolVdelTitulo
;;."tiñ; ¿;i i;; ú"¡co oroenaiá de ra iey H"zi+l+, aprobado por Decreto Supremo N'00+2019-

¡ü-s i"" "i"r""i", 
TUO de ta leaé¡, t". auíoridades adm¡nistrativas deben actuar con fespeto a la

óán"i,tu",on, a ta iey y at oerecno, oé'ntrá oe tas facuttades que te estén atribu¡das y de acuerdo con los

fines para los que les fueron conferidas;

Que. de acuerdo con el Princ¡pio de Debido Procedimiento' regulado en el numeral 1 2 del Articulo lV del

i';h;;P"ri¡,"i; Jel TUo dé ta LpeG, los admin¡slrados gozan de todos los derechos y garantias

¡n1prá¡to. 
"i 

áá¡¡oo procedimiento que cá.frenoe, entre otmé' el derecho a ser notil¡cadosl a refutar los

cargos imputados: a exponer argumenlos y a presentar alegatos complementarios; a ofÍecer y, a

pioüucir prueoas: a obtener una dec¡sión mátivada, fundada en derecho em¡tida por autoridad

io*put"ni", y en un plazo razonable; y, a impugnar las dec¡s¡ones que los afecten:

Que,as¡mismo,deacuefdoconelnumeral4delart¡culo30yelnumeral6.ldelart¡cu|o6"delTUodela
ipÁC, f, .of¡ua"¡On constituye un requisito de validez de los.actos admin¡strativos y debe ser expresa'

*"ii"li. ,r" iJ""¡on concáa y oiráJta de los hechos probados relevantes al caso especifico' asi como

contenef la exposición de tas razonás jurid¡cas y nofmativas que con relerencia directa a los anteriores

just¡fican el acto adoptado;

Oue,además,esnecesarioseñalarqueelnumeral5delarticulo3odelTUOdelaLPAG'establecesobre
el Drocedim¡ento regutar, que antes diiu em¡sión, el acto debe ser conlofmado mediante el cumpl¡miento

áei piáce¿¡m¡ento a-oministrativo previsto para su generac¡Ón;

Que, conforme se tiene del escrito presentado por la adm¡nistrada Maribel Caballero Conto' con

exped¡ente N. CU 18197 de fecha l5 óe junio de 2b23. mediante el cual presenta recurso de opos¡cion

J ,ii¡JaJ'iel aao ¡uridico contenido en áttd¡"to d" t""t'" 
" 

nero de 2022' N" 021-2031830-1 y declararlo

l]ü":?#;:i";;;"i;il;;;;á|i"' q'" conrome se resura en,er ruo de ra Lev de

piá""¿irünto'lor¡n¡irrativo Geneá - Ley N" 27444' qle et. 1u art¡culo 218 regula los recursos

;;;;i;rr"i;;: I"" 
"uates 

son: a¡ Recurso di Reconsiderac¡ón y b) Recurso de Apelación y solo en caso

ñ;;; l;i-; ;;"i"to t"gi.taiiro se establezca expresamente' cabe la interposición del recurso

lir¡fl¡irrut¡ío o" revisión, óajo 
""i"io*iá"""ion 

propiamente el recurso de nul¡dad planteado por la

á¿ministraoa no esfa reguladó dentro del proced¡miento admin¡strativo;

Que,delm¡smomodosedebedejarenclafoqueUnafofmadenotificacióndentrodelprocedim¡ento
a'Oministratiro es iustamente la pubiicación que puede ser realizado en elD¡ario Of¡cial o en uno de mayor

circulación a nivel nac¡onal, torma oe nátincácron que aoemas se encuentra deb¡damente regulado pof el

"rráirf-ZO.r.a 
det articulo ZO. ¿et fÚO det ta Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strativo

é;;;;;i q;" 
-.;;rtá.. "zo.t tas not¡ficac¡ones son e¡ectuadas a tÍavés de 

'as 
sisuie,,tes

loi"id"iá, iégún este respectivo áide'n de pretación: ( ') 20 1'3 Por pubt¡cac¡Ón en.et Diaio of¡c¡al
'á'ái-iiiJ" áiáíi¡rs a, .ayo, ciicuiáón ei el terntoio niac¡onat, satvo dispos¡ciÓn dist¡nta de la tev'.

Ad¡c¡onatmente, la autoridad 
"o^[át"nt" 

d¡spone la pubticación- det acto en el respect¡vo Poftal
'iiíili¡orá, 

áÁ 
"*o 

ta ent¡dad cuente con este mecan¡smo (' ' ') énfasis nuestro:

Oue, por ende, la publ¡cación que contiene el edicto menc¡onado por la adm¡nistradá' este debe

entenderse como un acto de mera comun¡cación entre Ia entidad y los admin¡strados, es s¡mplemente un

;;;i;i" ;;;"i*ción, por el cual se comunica to acontecido dentro de un proced¡mienlo adm¡n¡strat¡vo'

forio qr" propir."nte el edicto como tal no puede ser mater¡a de re-curso ¡mpugnatorio alguno;

ár". |.i"otániá op¡n¡ón Legat N" 808-2023-cAL-ltDss de fec¡a '15 de d¡ciembre de 2023, el Gerente

de Asuntos Legales, Abog. n"ynufOo B;llido Merida' OPINA lo siguiente: "3'' DECLARAR

|MPR\1EDENTEelrecufsodeoposic¡Ónynutidaddetactojurid¡cocontenidoeneled¡ctodefechaenero
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de2022N.o21.203183G1presentadoporlaadmin¡stradaMaibetcabatterocontoident¡l¡cadaconDNl
N" 41353418"

Que. en mérito a los argumentos expuestos y a la Ley N' 27972' Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades y

documentos de gestión ROF y MOF de la Entidad;

SE RESUELVE:

ARTICULoPRIMERo:DEcLARARllitPRocEDENTEelrecursodeoposiciónynul¡dadd€lactoiurid¡co
contenido en et edicto de recna enerá dá zoizn" oz't-zog1a3o-1 presentado por la admin¡strada Maribel

Caballero Conto ¡dent¡f¡cada con DNI N'4'13534'18'

ARTICULoTERcERo:NoTlFlcARlapresenteResoluc¡ónalaadmin¡StTadaMARtBELCABALLERo'ciiñró 
"ñ ", 

o"r¡citio reat uoicaoo en L uro. za o" ¡rtio c-04 det distrito de san sebastián, provincia y

deoartamento del Cusco, encomlndando dicha labor a la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana'

Fi;calización y Notificaciones de la Entidad'

ARTicULocUARTo..PoNERenconocim¡entodelaGerenc¡adeDesarolloUrbanoyRuraldela
;ü;¿,p""|iil ót"r,itál a" s"n seuast¡¿n, el contenido de la pres€nte Resoluc¡ón para los lines que

corresponda. Asimi"ro, 
"" 

o,"ponálá-"uiroOi" o"l presente expediente adm¡n¡strativo a la Gerencia en

mención, devolviendo los actuados en fol¡os 43'

ARTIGULoQUtNTo:ENCARGAR'alaoficinadeTecnologiaySistemaslnformát¡cos'lapublicación
de ta presente Resotución 

"n "l 
poháf in.titriionat www mu-n¡sánseOast¡an.qoO.oe de la Munrcipalidad

Distrital de San Sebastián - Cusco'

REG'SIRESE CONUNIQUESE Y CUMPLASE.


